
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras para la cobertura de una Plaza de Monitor/a -
Informador/a - Guía Turístico/a.
 
 
Bases de la convocatoria para la selección, mediante el sistema de concurso-oposición, de una
plaza de MONITORA - INFORMADOR/A - GUÍA TURÍSTICO/A a jornada completa.
 
La selección se efectuará por el sistema de concurso-oposición, en el marco de un
procedimiento que posibilite la máxima agilidad en la selección, con respeto a los principios de
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.
 
Se adjunta ANEXO.
 

 
Logrosán, 9 de julio de 2025
Julio Alfredo Roldán Masa
ALCALDE - PRESIDENTE
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BASES  REGULADORAS  PARA  LA  COBERTURA  DE  UNA  PLAZA  DE 
MONITOR-INFORMADOR-GUÍA TURÍSTICO.

1.- OBJETO

Es objeto de la presente convocatoria, la selección, mediante el sistema de concurso-
oposición de una plaza de MONITOR-INFORMADOR-GUÍA TURÍSTICO a jornada 
completa.

La selección se efectuará por el sistema de concurso-oposición, en el marco de un 
procedimiento que posibilite la máxima agilidad en la selección, con respeto a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad

2.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para poder ser admitidos a la selección los aspirantes deberán reunir en la fecha de 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  todos  y  cada  uno  de  los 
siguientes requisitos:

- Ser español/a, o  ciudadano/a de cualquiera de los Estados miembros de la 
Unión  Europea,  o  de  aquellos  Estados  a  los  que,  en  virtud  de  tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, le 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos previstos 
en la Ley 17/93, de 23 de diciembre y demás normas concordantes.

- Ser mayor de 16 años.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de 

sus funciones.
- No  haber  sido  separado  de  ninguna  Administración  Pública,  mediante 

expediente disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas por sentencia firme.

- Tener  total  disponibilidad  para  desempeñar  su  jornada,  así  como  total 
disponibilidad para trabajar fines de semana, festivos y mes de agosto.

-  Estar  en  posesión  como mínimo de  la  titulación  de  bachiller  Superior  o 
equivalente.

- Tener acreditados conocimientos en inglés a nivel mínimo de B1.

3.- SOLICITUDES

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido en el anexo I adjunto.

Las  solicitudes  debidamente  cumplimentadas,  se  dirigirán  al  Ilmo.  Sr.  Alcalde 
Presidente  de  la  Corporación  y  a  ella  deberán  acompañar  fotocopia  del  DNI, 
fotocopia de la titulación académica exigida para la admisión al proceso y cualquier 
otro documento.
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La  presentación  de  solicitudes,  podrá  realizarse  en  el  Registro  General  de  este 
Ayuntamiento o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 2 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al efecto, se 
presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y días hábiles de 
oficina,  en el plazo de  10 días hábiles desde su publicación Boletín Oficial  de la 
Provincia. Con posterioridad se publicará en el Tablón de Anuncios físico y Sede 
Electrónica, la lista provisional de admitidos, dándose un plazo de 2 días hábiles para 
reclamaciones, publicándose la lista definitiva de admitidos y fijándose la fecha de la 
prueba selectiva en el Tablón de Anuncios físico y Sede Electrónica.

Los/las aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 % deberán 
solicitar en su instancia las adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo y 
medios para la realización de las pruebas selectivas, debiendo reflejar las necesidades 
específicas que  tienen  para  acceder  al  proceso  de  selección  en  igualdad  de 
condiciones.

A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas,  
se solicitará al candidato/a el correspondiente certificado o información adicional. La 
adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en 
que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar.

4.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador, estará integrado por cinco miembros, designándose igual 
número de suplentes. En la designación de sus miembros deberán respetarse los 
principios de imparcialidad y de profesionalidad. Todos los miembros del Tribunal, 
titulares y suplentes, habrán de ser empleados públicos y poseer una titulación igual o 
superior a la requerida para el acceso a la plaza convocada.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los  artículos  23  y  24  de  la  Ley  40/15,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común.

Cuando  el  proceso  selectivo  por  dificultades  técnicas  o  de  otra  índole,  así  lo 
aconsejase, el Tribunal por medio de su Presidente, podrá disponer las incorporación 
al  mismo  con  carácter  temporal,  de  otro  personal de  Diputación  o  de  otras 
administraciones  públicas,  que  colaborará  exclusivamente  en  el  ejercicio  de  sus 
especialidades técnicas, en desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección 
del citado Tribunal.

Así el Tribunal quedará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario o empleado público designado por la Alcaldía. 
Secretario: Un funcionario o empleado público designado por la Alcaldía. 
Vocal: Funcionario o empleado público con Licenciatura en Filología Inglesa. 
Vocal:. Funcionario o empleado público designado por la Alcaldía. 
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Vocal: Un Representante de la Diputación Provincial de Cáceres.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
componentes, titulares o suplentes.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los Tribunales durante el 
proceso selectivo, en calidad de observadores, con voz pero sin voto, un representante de 
cada una de las Centrales Sindicales con representación municipal.

El tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas 
y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases y 
estará facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la realización 
de  las  pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

El órgano de selección puede disponer la incorporación a sus trabajos de personal 
asesor  especialista  y/o  colaboradores/as  para  todas  o  algunas  de  las  pruebas,  de 
acuerdo con lo previsto en la correspondiente convocatoria. Este personal colaborará 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, por lo que actuarán con 
voz, pero sin voto.

Igualmente,  no podrá formar parte del Tribunal el  personal  que,  en el  ámbito de 
actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

5.- PROCESO DE SELECCIÓN

5.1.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único y deberán de 
ir  provistos  del  DNI.  La  no  presentación  a  los  ejercicios  en  el  momento  de  ser 
llamados,  comporta que decae automáticamente en su derecho a participar en los 
mismos y, en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

5.2.- FASE DE OPOSICIÓN

Prueba Primera:  De carácter  obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.  Este 
ejercicio consistirá en contestar por escrito, durante 50 minutos, un cuestionario de 50 
preguntas de respuesta múltiple basado en el temario relacionado en el Programa que se 
adjunta como anexo I.

Cada pregunta tendrá 4 respuestas alternativas, de las que sólo 1 será correcta.
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Las preguntas contestadas correctamente se puntuarán con 0,20 puntos. Las preguntas 
contestadas erróneamente serán penalizadas descontando 0,05 puntos. Las no contestadas 
no  supondrán  penalización  alguna.  Se  considerará  que  no  han  superado  el  primer 
ejercicio  de la  oposición  aquellos  aspirantes  que no hayan alcanzado una puntuación 
mínima de 5 puntos.

Segunda prueba. ORAL. Consistirá en una entrevista personal íntegramente en inglés 
sobre las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo. Tendrá una duración máxima 
de  30  minutos.  Esta  prueba  se  puntuará  de  0  a  10  puntos  y  tendrá  carácter 
eliminatorio siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

5.3.- FASE DE CONCURSO

EXPERIENCIA PROFESIONAL. Máximo 2 puntos.

- Por cada mes de experiencia  como informador turístico, monitor turístico, guía 
turístico o informador de museo: 0,10 puntos.

FORMACIÓN. Máximo 2 puntos.

Por cursos relacionados con la actividad turística:
- De más de 200 horas: 0,50 puntos.
- De más de 100 horas: 0,25 puntos.
- Hasta 100 horas: 0,10 puntos.  

Por acreditar conocimientos de inglés superiores al nivel B1: 1 punto.  

6.- LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal formará relación comprensiva de los 
aspirantes que hayan superado el  proceso selectivo por orden de puntuación final 
obtenida, y hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

De acuerdo con esta lista, se elevará al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación la 
propuesta de nombramiento a favor del aspirante aprobado.

Se constituirá una bolsa de trabajo, por orden de puntuación de los aspirantes que 
hayan superado las pruebas.

7.- IMPUGNACIÓN Y REVOCACION DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria y los actos administrativos que se deriven de ella y de las  
actuaciones del Tribunal  calificador,  podrán ser impugnados en los  casos y en la 
forma  establecidos en la Ley 39/2015, de 2 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En cualquier momento y siempre antes de la expiración del plazo de presentación de 
solicitudes por los aspirantes, el  Sr. Alcalde podrá modificar o dejar sin efectos la  
convocatoria mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado 
en la forma prevista en la base siguiente.

En  los  demás  supuestos,  para  la  anulación  o  revisión  de  oficio  de  los  acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases, se estará a lo previsto en los artículos 
106  y  siguientes  de la  Ley  39/2015,  de 2  de octubre,  de  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9.- PUBLICACIÓN

Las presentes bases, junto a la convocatoria, se publicarán íntegramente en BOP de 
Cáceres y el Tablón de Anuncios físico del Ayuntamiento y Sede Electrónica.

10.- BASE FINAL

Se establece un período de prueba con los aspirantes que resulten seleccionados de 
15 días. Este período de prueba tendrá el carácter y efectos que determina el artículo 
14 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En Logrosán, a la fecha que consta en la firma electrónica del presente documento.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo.: Julia A. Roldán Masa.
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ANEXO I

Materias Comunes 

Tema 1. El sistema constitucional. La Constitución de 1978: estructura y contenido. 
Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales. 
Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades 
Autónomas. Los Estatutos de Autonomía: concepto y naturaleza. 
Tema 3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: 
Concepto y entidades que la integran. 
Tema 4. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 
especial  referencia  al  empadronamiento.  La  organización.  Competencias 
municipales. 
Tema 5. El alcalde. El Ayuntamiento Pleno. Competencias del alcalde y del Pleno 
municipal. Ayuntamiento de Logrosán. 
Tema  6.  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas: ámbito de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad 
y  representación.  Derechos  de  los  ciudadanos  en  sus  relaciones  con  las 
Administraciones Públicas. 
Tema 7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia 
de  los  actos  administrativos.  Nulidad  y  anulabilidad.  La  obligación  de  la 
Administración de resolver. Silencio administrativo. Términos y plazos. 
Tema 8. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal de la Administración 
Local: clases de empleados públicos, selección. Personal laboral. 
Tema  9.  Ley  2/1999,  de  29  de  marzo,  de  Patrimonio  Histórico  Cultural  de 
Extremadura. Título Preliminar: Disposiciones Generales. Título I: De las categorías 
de bienes históricos y culturales. Título II. Del Régimen de protección, conservación 
y  mejora  de  los  inmuebles  integrantes  del  Patrimonio  Histórico  y  Cultural  de 
Extremadura.  Título  III.  Del  Patrimonio  arqueológico.  Título  V.  De  los  Museos. 
Título VI. Del patrimonio documental y del patrimonio bibliográfico. 
Tema 10. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de  Extremadura.  Título  I.  Disposiciones  Generales.  Título  II.  Procedimiento  de 
concesión y gestión de subvenciones. Título III. Reintegro de Subvenciones. 
Tema  11.  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público: 
Expediente  de  contratación,  iniciación  y  contenido,  aprobación  del  expediente. 
Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Materias específicas 

Tema 1.- Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo de 
Extremadura  y  sus  modificaciones  (Ley  7/2014,  Ley  6/2018  y  Ley  5/22). 
Disposiciones  generales  y  organización  y  competencias  de  la  administración 
turística. 
Tema 2.- Personas Usuarias. Recursos Turísticos. Promoción Turística: Objetivos de 
la promoción turística,  actuaciones promocionales según la Ley 2/2011, de 31 de 
enero,  de  desarrollo  y  modernización  del  turismo  de  Extremadura  y  sus 
modificaciones. 
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Tema 3.- Información y Profesiones Turísticas.  Tipos de Empresas y Actividades 
Turísticas  según Ley 2/2011,  de  31 de  enero,  de  desarrollo  y  modernización del 
turismo de Extremadura y sus modificaciones. 
Tema 4.- Empresas de alojamiento turístico según Ley 2/2011, de 31 de enero, de 
desarrollo y modernización del turismo de Extremadura y sus modificaciones. 
Tema  5.-  Empresas  de  restauración,  intermediación  turística  y  de  actividades 
turísticas alternativas según la Ley 2/2011,  de 31 de enero y sus modificaciones. 
Tema 6.- Decreto 5/2014 por el que se regula la Red de Oficinas de Turismo de 
Extremadura: Disposiciones Generales, Régimen de Funcionamiento, Efectos de la 
integración. 
Tema  7.-  DECRETO  152/1997,  de  22  de  diciembre,  sobre  Fiestas  de  Interés 
Turístico  de  Extremadura:  Concepto  y  requisitos.  Fiestas  declaradas  de  Interés 
Turístico  Regional,  Nacional  e  Internacional  en  la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura. 
Tema  8.-  Decreto  258/2012:  Disposiciones  generales.  Funciones  del  Consejo  de 
Turismo  de  Extremadura.  Configuración  legal.  Finalidad  y  Funciones  del 
Observatorio de Turismo de Extremadura. 
Tema. 9. Las comarcas de la provincia de Cáceres y su aprovechamiento turístico. 
Tema 10. El patrimonio cultural de la provincia de Cáceres: enclaves Patrimonio de 
la Humanidad. 
Tema 11. El patrimonio cultural  de la provincia  de Cáceres:  el  patrimonio judío. 
Tema 12. El patrimonio cultural  de la provincia de Cáceres:  itinerarios culturales 
europeos. 
Tema 13. Los Territorios UNESCO en la provincia de Cáceres. 
Tema 14. Fiestas de Interés Turístico de la provincia. Categorías y características 
destacables de cada una de ellas. 
Tema 15. El Geoparque Villuercas-Ibores-Jara.
 Tema 16. Las DOP e IGP de la provincia. Características. Presencia de las DOP e 
IGP cacereñas en principales ferias y eventos de promoción del sector en el ámbito 
nacional. 
Tema 17. La artesanía en la provincia de Cáceres. Productos destacados. Festivales y 
eventos de promoción de la artesanía en la provincia de Cáceres. 
Tema 18. Encuentro de Oportunidades del Medio Rural, Jato. 
Tema  19.  Principales  ferias,  eventos  y  programas  turísticos  en  la  provincia  de 
Cáceres. 
Tema  20.  La  Red  de  Centros  de  Interpretación  de  la  provincia  de  Cáceres: 
composición, gestión y promoción. 
Tema  21.  Principales  ferias  nacionales  e  internacionales  de  turismo  para  la 
promoción del Destino Extremadura. 
Tema 22. El papel de Internet y las nuevas tecnologías en la promoción turística. 
Tema  23.  Destinos  Turísticos  Inteligentes:  Concepto.  Red  Destinos  Turísticos 
Inteligentes. 
Tema  24.  Plan  Estratégico  de  Marketing  turístico  sostenible  de  la  provincia  de 
Cáceres. Modelo de gobernanza turística y plan de acción. 
Tema 25. Constitución, composición, organización y funcionamiento de la Mesa de 
Turismo de la provincia de Cáceres. 
Tema 26.  El  Turismo en  el  Plan Recuperación,  Transformación y Resiliencia  de 
España: retos y objetivos. C
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Tema 27. El papel del turismo en la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico. 
Tema  28.  El  turismo  en  las  medidas  ante  el  reto  demográfico  y  territorial  de 
Extremadura. 
Tema  29.  El  Patrimonio  Histórico-Artístico-Cultural  del  municipio  de  Logrosán. 
Historia.  Titularidad.  Conservación  y  mantenimiento.  Difusión,  dinamización  y 
puesta en valor como producto turístico.
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